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ADVERTENCIA.—No se insertara ningún
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Un año. 	 . 40 Un año. 	 . 50
NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

• Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 232

ANUNCI O

Existiendo vacantes en la Sección
de Vías y Obras de esta Excelentísi-
ma Diputación una plaza de Deli-
neante dotada con el sueldo anual de
4.800 pesetas y otra de Sobrestante
de la misma Sección dotada con
4.700 pesetas anuales, la Comisión
Gestora de esta Excma. Diputación
ha acordado proveerlas mediante con-
curso que se convoca por el presente
anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley de 25 de Agosto
y Orden de 30 de Octubre de 1939,
con sujeción a las siguientes bases:

Conforme a las citadas dispo-
siciones y dado el número de plazas
que han de proveerse, se destribuyen
aquellas reservando la de Delineante
a Caballeros Mutilados y la de so-
brestante a Oficiales provisionales o
de Complemento que hayan alcanza-
do por lo menos la Medalla de la
Campaña con distintivo de vanguar-
dia o reunan las condiciones que pa-
ra su obtención se precisan.

Caso de no presentarse número su-
ficiente de aspirantes que reunan es-
tas condiciones o de no obtener los
que se presenten méritos suficientes
para cubrirlas se traspasarán las
plazas de unos a otros grupos, de los
expresados en el apartado- b) de la
disposición 9. de la Orden de 30 de
Octubre de 1939, siguiendo el orden
que en su enumeración observa dicho
apartado, de conformidad con lo pre-
venido en el c) de la misma dispo-
sición.

2.' Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso ) serán diri-
gidas al señor Presidente de esta Di-
putación reintegradas con póliza del
Estado de 1'50 pesetas y timbres pro-
vinciales de tres pesetas, exhibiéndo-
se en el acto de su presentación la
cédula personal corriente del solici-
tante.

A las solicitudes se acompañarán
los títulos profesionales que acrediten
pertenecer a los Cuerpos de Obras
Públicas, además certificado de fecha
de su nacimiento y ser español; cer-
tificado de carecer de antecedentes
penales; certificado médico de no pa-
decer defecto ni enfermedad que le
imposibilite para el desempeño del
cargo; certificación de buena conduc-
ta expedida por la Autoridad Local;
documentos que patenticen la adhe-
sión al glorioso Movimiento Nacio-

nal; justificantes en su caso, de la
condición de Mutilado, Oficial pro-
visional o de Complemento, Excom-
batiente, Excautivo por la causa Na-
cional o Huérfano de familiares de
las víctimas nacionales de la guerra;
justificantes de méritos contraídos
por servicios prestados y resguardo
de haber ingresado como derechos
en la Depositaría de los fondos pro-
vinciales la cantidad de 40 pesetas.

El plazo de presentación de instan-
cias solicitando tomar parte en el
concurso será el de un mes, a partir
de la fecha de la publicación de esta
convocatoria en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

3. a El Tribunal que ha de resolver
el concurso estará constituido por
un representante de la Corporación
provincial, otro de la Jefatura de
Obras Públicas de la provincia, otro
de la Administración Local y otro
de la Comisión provincial de Rein-
corporación de Combatientes al Tra-
bajo, que apreciarán los méritos de
los concursantes, sin que pueda ser
propuesto para ocupar plaza quien
no pertenezca al respectivo Cuerpo
Auxiliar de Obras Públicas; el resul-
tado de este Concurso se publicará
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia una vez transcurridos cuatro
meses a partir de la fecha de esta
convocatoria.

Los casos de empate se resolverán
conforme a lo determinado en el
apartado d) de la citada disposición
9.' de la orden de 30 de Octubre de
1939. Si por consecuencia del traspa-
so de plazas a que alude la base 1.a,
se llegase al concurso no restringido
se tendrá en cuenta para resolver
aquellos las circunstancias de reunir
mejores antecedentes políticos-socia-
les y de adhesión al glorioso Movi-
miento Nacional.

4.' La propuesta que por el tribu-

nal se formule como resultado del
concurso, será unipersonal en cum-
plimiento de lo prevenido por la dis-
posición 14.' de la citada Orden de
30 de Octubre.

Los que obtengan las plazas
a que este concurso se refiere, queda-

rán sujetos al Reglamento del Cuerpo

de Funcionarios provinciales en tan-
to a lo referente a obligaciones y de-
rechos.

Córdoba 31 de Diciembre de 1941.

—El Presidente, Enrique Salinas.—
Rubricado.—E1 Secretario I., Joaquín
de Velasco.

JEFATURA DE MINAS
MINAS 	 Número 9.763

Núm 199

Don Luis Ornilla.Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Antonio

Carbonell Trillo Figueroa, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 12 de Enero de 1942, so-
licitando se le concedan 24 pertenen-
cias de la mina denominada «Quinto
San Antonio» de mineral Wolfran sita
en el término de Carderia y paraje
llamado Cerro Atroje, cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
Sr. Gobernador de 19 de Enero de
1942, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedra suelta a un metro de
distancia de la boca del socavón que
hay más a la parte NO. de los tres
que existen en el Cerro Atroje y en
finca propiedad de los herederos de
don Tomás Carbonero, vecino de
Azud, y de dicho punto de partida en
dirección N.45°E. se medirán 150
metros colocándose la ja estaca.

De ja a 2.' estaca en dirección
0.45°N. 400 metros; de 2.' a 3.' esta-
ca en dirección S.450. 300 metros; de
3.a a 4.' estaca en dirección E.45°
S. 800 metros; de 4." a 5.' estaca en
dirección N.45°E. 300 metros; de 5.' a
1.' estaca en dirección 0.45°N. 400
metros, quedando así cerrado el perí-
metro de las 24 pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 19 de Enero de 1942. —El
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

MINAS 	 Núm. 9.764
Núm. 200

Don Luis °milla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Antonio

Carbonell Trillo Figueroa, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 12 de Enero de 1942, so-
licitando se le concedan 20 pertenen-
cias de la mina denominada «Sexto
San Alfonso» de mineral Wolfram,
sita en el término de Carderia y pa-
raje llamado «Dehesa Zarzadilla» cu-
yo registro le ha sido admitido por
decreto del Sr. Gobernador de 19 de

Enero de 1942, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida
la calicata que hay más en el centro
del cerro de la Dehesa Zarzadilla
propiedad de doña Bernarda Reyes
Moreno, vecina de Azuel y desde di-
cho punto de partida en dirección
N.45°E. se medirán 100 metros co-
locándose la ja estaca.

De 1. a a 2. a estaca en dirección
0.45°N. 500 metros; de 2.' a 3.' esta-
ca en dirección S.45°O. 200 metros; de
3.' a 4. a estaca en dirección E.45°S.
1.000 métros; de 4. » a 5.' estaca en 	 •
dirección N.45°E. 200 metros; de 5.' a
1.' estaca en dirección 0.45°N. 500
metros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 20 pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 19 de Enero de 1942.—El
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla

Núm. 246

Por el presente se citan a los here-
deros del inculpado que pudieran
existir de José Risco Gómez, falleci-
do, que era de 29 arios, soltero, jor-
nalero y vecino de Pozoblanco, para
que en término de cinco días hábiles
comparezcan ante el Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas
de Sevilla, calle Amor de Dios núme-
ro 18, a fin de notificarles la senten-
cia dictada en el expediente número
3.959 instruido contra el mismo, bajo
apercibimiento que de no comparecer
se les tendrán por notificados.

Sevilla a 10 de Enero de 1942.—E1
Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 247

Por el presente se citan a los here-
deros que pudieran existir de Berna-
be Ramos Pérez, fallecido, que era de
24 arios, soltero, mecánico y vecino
de Pozoblanco para que en término de
cinco días hábiles comparezca ante
el Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla, calle Amor
de Dios número 18, a fin de notificar-
les la sentencia dictada en el expe-
diente número 4.069 instruido contra
el mismo, bajo apercibimiento que de
no comparecer se les tendrán por no-
tificados.

Sevilla a 10 de Enero de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.
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[onda General de läisiniminlos y Transportes
DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

NUMERO 206

Por telegrama de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria
y Comercio han sido aprobados los precios que se fijan para los artículos de
goma, para el calzado y que se detallan a continuación:

TACONES DE GOMA CALIDAD «CORRIENTE>)

Negros Marrón

cji

ndo
era

de,
la.
cta,

s P

Ceo

Número 14.- 6'70 pesetas docena
15.- 7'50 	 »
16.- 8'95
17.- 9'30
18.-10'25
19.-11'35
20.-11'90
21.-13'20

8'40 pesetas docena
9'30

11'30
11'75
12'95
14'35
15'15
16'80

TACONES DE

Negros
GOMA CALIDAD «ESPECIAL»

Marrón
12'75 pesetas docena
1385
16'65
17'85
19 05
20'65
21'85
	 »

24'05

Sobre estos discos se hará por consumo la siguiente escala de descuentos:
Hasta 24 millares precios netos, hasta 25 millares el 2 por 100 de descuento,

hasta 50 millares el 5 por 100 de descuento, hasta 100 millares el 10 por 100

de descuento, hasta 500 millares el 15 por 100 de descuento, y hasta 1.000

millares el 20 por 100 de descuento.
TAPAS BISELADAS CALIDAD «CORRIENTE»

Series 	 Negros 	 Marrón 
8'05 pesetas docena
9'40 	 »

10.40
12'60

TAPAS BISELADAS CALIDAD «ESPECIAL»

Negros 	 Marrón

» •

»

Número 14.-1060 pesetas docena

	

15.-11'50 	 »

	

16.-13'75 	 »
17.-14'65
18.-15'65
19.-16'95
20.-17'95
21.-1975

DISCOS DE GOMA PAR ALMADREÑAS

Número 32.-Tamaño 32 por 8.- 880 pesetas 100

	

36.- 	 » 	 36 » 8.-13'80 	 »

	

40.- 	 » 	 40 » 8.-17'85 	 »

6'50 pesetas docena
7'50 	 »

995

20/25
26/29
30/33
34/37

Series
8'45 pesetas docena

	

10'10 	 »

	

12'45 	 »

10'20 pesetas docena
12'15 	 »
15'05
16'65

»

• 20/25
26/29
30/33
34/37

1:t

I¡

BOLETIN OFICIAL
2

GIME y tolupdia d g [Anida S. A.
CORDOBA

Núm. 266

Se convoca por medio del presente
anuncio a junta general ordinaria de
accionistas el día veintiuno de Febre-
ro del ario en curso, a las doce de la
mañana, en el domicilio social, calle
Angel de .Saavedra, número trece, pa-
ra tratar de los asuntos siguientes:

I.-Lectura y aprobación, en su
caso, del acta anterior.

11. -Aprobación de la Memoria,
Balance y cuentas cerradas en treinta
de Septiembre de mil novecientos
cuarenta y uno, y

111. -Renovación parcial del Con-
sejo.

Córdoba veintidós de Enero de mil
novecientos cuarenta y dos.-Carbo-

nell y Compañía de Córdoba S. A.:
El Presidente del Consejo de Admi-
nistración, Miguel Fresneda.

CONCURSO
Mutilados.-Una plaza de Pe

Aparejador, con 3.000 pesetas.-ra
(Unica).

Oficiales provisionale y de co.tn
plemento.-Una plaza de Aforador
de Arbitrios, con 3.500 pesetas.

Ex-combatientes.-Dos plaza: 
liVigilantes de Arbitrios de prir e i

clase, con el haber anual, cada

g 	 e

	

dt

Una 	

CC

l
;_d

4k: pi
Pi

P
d.

de ellas de 3.500 pesetas; una d-2- ei
Gnarda de las Fuentes Públicas, col tí
2.400 pesetas; otra de sepulturero Col

2.200, y siete de Guardias muni ipa.

les segundos, con 2.600 pesetas cada
una.

rito

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm 253

De conformidad con lo dispuesto
en las Ordenanzas municipales y re-
suelto por la Comisión municipal per-
manente se anuncia la aprobación, en
principio, de un proyecto de alinea-
ciones y rasantes de la zona com-
prendida entre el Camino Viejo de
Almodóvar, el paseo de la Victoria y
carretera de la puesta en riego, así
como que aludido estudio se halla ex-
puesto al público, en la Sección de
Fomento de esta Secretaría munici-
pal, por plazo de veinte días hábiles,
contados desde el siguiente a la in-
serción de este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, con el
fin de que aquellos a quienes interese
puedan formular las reclamaciones
que a su derecho convenga.

Córdoba 21 de Enero de 1942.-E1

Alcalde, R. Giménez Ruiz.

MONTILLA

Núm. 257

Por acuerdo de la Corporación mu-
nicipal se convocan oposiciones y
concursos para cubrir en propiedad,
las plazas que existen vacantes y por
los turnos que a continuación se ex-
presan:

OPOSICIONES

Mutilados.-Una plaza de Oficial
segundo con el haber anual de 4.000
pesetas y tres de Auxiliares Adminis-
trativos con 3.000 pesetas.

Oficiales provisionales y de com-
plemento.-Una plaza de Oficial se-
gundo con el haber de 4.000 pesetas
y tres de Auxiliares Administrativos
con 3.000.

Ex-combatientes.-- "Una plaza de
Oficial segundo y tres de Auxiliares
Administrativos, con iguales haberes
que las anteriores.

Ex-cautivos por la Causa Nacional,
Huérfanos y familias de víctimas de
la guerra.-Una plaza de Oficial se-
gundo y tres de Auxiliaras Adminis-
trativos, también con iguales haberes
que las anteriores.

Libre.-Tres plazas de Auxiliares
Administrativos con 3.000 pesetas ca-
da una de ellas.

O

-
Ex-cautivos por la Causa Nacional

Huérfanos y familias de víctima s clE

la guerra.-Dos plazas de can eras* d .

de la limpieza pública, con 2.20( in.

setas; seis de Guardias municipales* s,

,.

dios, con 3.500 pesetas, y dos de Vi.

c
_e

segundos con 2.600 pesetas; un

ductor del camión de Riegos e i.

nc

	

en 	 i

gilantes de Arbitrios de segunda cia.

se , con 2.600 pesetas.

	 con.

Libre.-Dos plazas de Ordena n za s

	

de Secretaría, con 2.500 pesetas cada 	 n

	una; un Maestro de obras con 3.0W 	 d

pesetas; dos de Jardineros, con 2.40(
pesetas; un Cabo de la Guardia in e
nicipal, con 3.500 pesetas; otra do d
Aya de Párvulos, con 2.250 pesetair

	dos de encargadas de la limpieza di 	 a

Grupos Escolares de dos pisos,

	

1.800 pesetas, y otras dos tambié: 	 ti

	encargadas de la limpieza de Grups 	 b

de un solo piso, con 1.680 peseta s.

Se hace constar que el impuestodt*

utilidades sobre la riqueza mob
	será de cuenta de los que ganen la 	 <

concursos y oposiciones.
Todas las vacantes de subal ernc

	y Guardias municipales que se antie 	 e

cían a concurso, las ha totalizado

	

Corporación a fin de dar el mayc 	 1
número a los Mutilados, pero coa

estos han cubierto ya con excesot.i,,

20 por 100 que les corresponde, esICI"

se han distribuido proporciona ra&
entre los turnos restantes. 	 t.>
. Las instancias solicitando taz
parte en la oposición y concurso,
rán dirigidas al señor Alcalde Prei

dente de este Ayuntamiento reino
gradas con pólizas de 1'50 pesetas
con un sello de 0'50 pesetas del an

trío municipal, exhibiéndose en el a;

to de su presentación la cédula de Ic

solicitantes y acompañando los don

mentos siguientes:
Certificado de nacimiento, n )(pe:

do por el Registro Civil, acre( itaiii

de tener cumplida la edad de 2 1 al

sin exceder de 45, para todas .as P!!

zas excepto las de Auxiliares Adz

nistrativos, cuya edad será liati

cumplido 18 arios sin exceder de
según se determina en los apartad:
3.0 y 4.0 de la Orden del Minis erio

la Gobernación de Octubre de 30:

1939l .E referido certificado de na

to deberá estar legalizado cui

solicitante hubiese nacido fu
territorio de la jurisdicción
Audiencia Territorial de Sevil

Certificado de buena condt
pedido por la Alcaldía de su residi

cía.
Certificado de antecedente

les, expedido por el Registro
de Penados y Rebeldes.

Certificado demostrati vo de
perfecta adhesión al Movimientj

ceisonal y a las ideas representte. 	 i dasi`

•t*

-E

tz

8'95

13'75

PLANCHAS PARA EL CALZADO LISAS Y GRABADAS ÜN NEGRO

50 x 50

	De 2 a 4 milímetros 	 8'75 pesetas kilo

	

» 5 a 8 	 » 	 8'50 	 » 	 »

	

» 9 a 12 	 » 	 8'10 	 » 	 »

» 13 milímetros en adelante a 	 7'85 	 » 	 »

SUELAS PROTECTORAS (SAPIS) 	 .

	Número 1.-- 	 18'20 pesetas docena
» 2.- 	 21'60 	 » 	 »

» 3.- 	 24'60 	 » 	 »

» 4.- 	 27'00 	 » 	 »

SUELAS Y TACONES SIMIL-CLIERO

Precios por par completo:

	

Series 	 23/26 r 	 27/32 	 33/37 	 38/44

	Pesetas par: 	 4'05 	 -- 4'75 	 5'65 	 6'75

Los precios de estas suelas sin tacones serán:

	

Series 	 23/26 	 27/32 	 33/37- 	 38/44

	Pesetas par: 	 2'50 	 2'95 	 3'60 	 4'50

Suelas de caucho moldeado, tacón curia, horma terciada para cosidos Blake:

	Series 	 25/29 	 30/33 	 34/39 	 40/44

	Pesetas par' 2'20 	 2'45 	 2'70 	 3'10

Suelas de caucho regenerado para alpargatas, horma derecha, molde
vidual o plancha:

	

Series y 	 30/33 	 34/39 	 40/44 	 40/44

Peso 	 (0'306 kg) 	 (0'372 kg) 	 (0'432 kg) 	 (0'498 kg)

	

Pesetas par: 	 1'70 	 195 	 2'10 	 2'40

CALZADO DE VERANO

Precios máximos de venta al público:
Calzado de lona (doblada), con suela de goma vulcanizada.

	

Series 	 20/27 	 28/32 	 33/37 	 38/45

	Pesetas par: 15'40 	 16'05 	 16'70 	 17'35

Calzado de goma con suela de goma vulcanizada.-Tipo económico.

	

Series 	 20/27 	 28/32 	 33/37 	 38/45

	Pesetas par: 11'05 	 12'35 	 13'65 	 14'95

Calzado de lona (doblada) suela de goma vulcanizada.-Medio tacón.

	

Series 	 33/40

Pesetar par: 19'65
Lo hago público para general conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 17 de Enero de 1942.-EL GOBERNADOR CIVIL.

1
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Certificado facultativo de no pade-
cer enfermedad o imposibilidad física
para el desempeño del cargo que se
pretende ejercer.

Certificado o documento que acre-
dite la condición de Mutilado, Oficial
Provisional o de Complemento, ex-
combatiente, excautivo o Huérfano de
Guerra, y de haber prestado el Servi-
cio Social de la Mujer o de exención
en su caso. Cuantos documentos o
títulos posean que acrediten méritos
o servicios especiales prestados.

Recibo acreditativo de haber hecho
el ingreso correspondiente, en esta
Depositaría municipal de los dere-
chos de examen, de acuerdo con la
escala que establece el apartado 15
de la Orden antes mencionada.

Los que opten a las vacantes que
se anuncian, consignarán en sus ins-
tancias el grupo en que pretenden ser
incluidos, justificando debidamente el
derecho que a ello le asista.

Las condiciones que se exigen para
tomar parte en las oposiciones y con-
cursos, a que se alude, serán asimis-
mo, las establecidas en la menciona-
da orden.

Como méritos preferentes caso de
empate en las calificaciones obteni-
das en las oposiciones y concursos
del turno libre se establecen, el ser
afiliado a F. E. T. y de las J. O. N. S.,
los mayores conocimientos de aritmé-
tica, nociones de taquigrafía y ha-
ber desempeñado interinamente algún
cargo análogo en este Ayuntamiento.

Sí el número de aspirantes clasifi-
cados, resultase insuficiente o no se
cubriesen los cupos asignados, se
traspasarán de unos a otros, siguien-
do el turno de rotación que señala el
apartado 9.° de la ya citada disposi-
ción Ministerial de 30 de Octubre de
1939.

El plazo para la presentación de
instancias ante la Secretaría de este
Ayuntamiento, terminará el día nue-
ve de Febrero del corriente ario, en-
tendiéndose por no presentada toda
aquella a la cual no se acompañe el
recibo de haber satisfecho los dere-
chos de examen y los documentos to-
dos, que anteriormente se mencionan.

El tribunal calificador que ha de
juzgar las oposiciones y concursos se
-constituirá de acuerdo con lo que pre-
-ceptúa el apartado 12 de la mencio-
nada disposición. Cada miembro del
Tribunal puntuará de O a 10 por ejer-
cicio, el total que se obtenga se divi-
dirá por el número de señores que
formen el tribunal. El resultado que
se obtenga sera la puntuación del
opositor. La mínima para aprobar se-
rá la de cinco puntos.

Los ejercicios para las oposiciones
empezarán el día primero de Marzo
del corriente ario, en el Salón de Se-
iones deldel Ayuntamiento y para los

concursos el día 19 de Febrero de in-
dicado año, ante el Tribunal consti-
tuido al efecto y a las diez horas.

Los que aspiren a plazas de Oficia-
les segundos y Auxiliares administra-
tivos se someterán a los ejercicios de

• oposición con arreglo a los progra-
mas publicados'en la primera y se-
gunda disposición adicional de la ya
citada Orden Ministerial, siendo dos
los ejercicios a realizar, uno teórico
(oral) y otro práctico (escrito).

Para el primero.—En el plazo de
media hora se contestará por el opo-
sitor a tres temas sacados a la suerte.

El segundo.—Será práctico y con-
sistirá en escritura al dictado a mano
y a máquina, operaciones aritméticas,
redacción de documentos oficiales
con arreglo a los datos y supuestos
que se le facilitarán por el Tribunal y
en el que no podrán invertir mayor
tiempo de una hora.

Los aspirantes a cargos de servi-
cios especiales, subalternos y Guar-
dia municipal, realizarán también un
examen previo de aptitud que será
eliminatorio y que abarcará: Escritu-
ra al dictado, operaciones aritméti-
cas, conocimientos de cultura general
y de la especialidad de la plaza con-
cursada, designadas libremente estas
materias por el Tribunal.

Montilla 21 de Enero de 1942.—
El Alcalde, Francisco Gärcía de la
Puerta.

LUQUE

Núm. 3.557

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento durante el
anterior mes de Julio que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vigen-
tes.

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don

Isidro Porras Marín.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior la Comisión acordó.
Aprobar la distribución, de fondos

del corriente mes.
Idem cuenta de los empleados José

Gutiérrez Baena y Francisco Esteban
Garrido por gastos de viaje a Baena
para conducir un detenido, importan-
te 22'85 pesetas.

Idem otra del albañil Antonio Raba-
dán Arcos por jornales invertidos en
reparación de la tubería de la fuente
de la plaza, ascendente a 27 pesetas.

Idem otra del encargado del Regis-
tro de Colocación Obrera, por libros
y otros para la oficina a su cargo
importante 51 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Porras Marín.
Leída y aprcbada el acta de la an-

terior la Comisión acordó.
Aprobar cuenta de la Compañía

Telefónica Nacional de España por
conferencias importante 6965 pesetas.

Idem otra de Joaquín Ortiz Carrillo
por cera para la procesión del día
del Corpus, importante 73 pesetas.

Idem otra de Antonio Serrano Se-
rrano, por escobones para limpieza
de la plaza de Abastos y vía pública,
importante 6'50 pesetas.

hiera otra del Depositario munici-
pal, por socorros a detenidos en el
Depósito municipal, durante el pri-
mer semestre del ario actual, impor-
tante 38'70 pesetas.

Idem otra de igual Depositario, por
auxilios benéficos durante el mes de
Junio último, importante 41'35 pese-
tas.

Que las seis camas adquiridas en
el ario último con destino a los refu-
giados de Cataluña, sean entregadas
en calidad de depósito al Hospital de
esta villa.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 15

Presidencia del señor Porras Ma-
rín.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó.

Aprobar el extracto formulado por
Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Comisión durante el ante-
rior mes de Abril.

ldem la liquidación del presupuesto
de 1939.

Idem cuenta de la Farmacia de la
Viuda de A. García, de medicinas
facilitadas para la beneficencia muni-
cipal durante el segundo trimestre
del corriente ario, importante 2.292'26
pesetas. 	 •\

Otra del Farmacéutico Titular, de
medicinas facilitadas para la benefi-
cencia durante igual trimestre, im-
portante 735'73 pesetas.

Otra de Francisco Moral Rabadán
por jornales para obras de reparación
de las calles Villalba y Joaquín López
Molina, importante 58 pesetas.

Tres de Antonio Rabadán Arcos
por jornales para obras en el Cen-
menteric, importante 50950 pesetas'

Otra de Pedro Aljero Villegas, por
porrones y jarras, ascendente a 6'75
pesetas.

Otra del Depositario municipal por
lo facilitado a matadores de animales
dañinos durante el primer trimestre
del ario actual importante 7'50 pese-
tas.

Otra del mismo Depositario por
socorros a transeuntes y otros impor-
tante 575 pesetas.

Otra de Ana Morales Oteros por
ocupación de camas por el Alférez
La Hoya, más almuerzos y otros, im-
portante 94-pesetas.

Que se lleven a cabo obras de re-
paración en los locales Escuelas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Porras Marín.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior la Comisión acordó.
Declarar definitiva la rectificación

del empadronamiento correspondien-
te al ario 1939.

Aprobar la cuenta, de la Represen-
tación del Ayuntamiento en Córdoba
correspondiente al segundo trimestre
del ario actual.

Idem cuenta de Valentin Arjona
Moreno por tejas y ladrillos para
obras en el Cementerio, importante
263 pesetas.

Idem otra de Juan Rabadán Arcos
por timbres para reintegro de docu-
mentación de quintas, importante
451 0 pesetas.

Otra de Encuadernación Suceso-
res de Muela, de Córdoba, por el
apéndice de Alcubilla de 1939 y otros
importante 55'50 pesetas.

Fué designada la Comisión orga-
nizadora de los festejos de Feria.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29

Presidencia del señor P prras Ma-
rín.

Leída y a probada el acta de la
anterior la Comisión acordó.

Aprobar la distribución de fondos
del próximo mes de Agosto.

Idem cuenta de Juan Cañete Man-
silla por yeso para obras en el Ce-
menterio importante 65 pesetas.

Idem otra de la Compañía Telefóni-
ca Nacional de España, por conferen-
clas, importante 8275 pesetas.

Otra del señor Cura Párroco por
derechos de misa solemne y Te-Deun
verificado el 18 de los corrientes, im-
portante 51'50 pesetas.

Que se satisfaga al Jefe Local de la

PARTE PEAL
Don Juan Díaz Aguilera, mayor

contribuyente por rústica, vecino.
Don Domingo Murióz Ramírez,

mayor contribuyente por urbana, ve-
cino.

Herederos de don Miguel Ro-
dríguez Acosta, mayor contribuyente
por rústica forastero.

Don Antonio de Castilla y Abril,
mayor contribuyente por industrial,

Don Manuel Ariza Abril, Repre-
sentante de la Delegación Sindical
Local.

PARTE PERSONAL
Don José Ariza Ramírez, mayor

contribuyente por rústica, vecino.
Don Adolfo Ariza Sánchez, mayor

contribuyente por urbana, vecino.
Don José Cortés Abril, mayor con-

tribuyente por industrial, vecino.
Las relaciones y las designaciones

quedan expuestas al público en la
mesa de esta Secretaría municipal y
sitios públicos determinados en el
Estatuto y sus modificaciones, por
término de siete días hábiles para
oir reclamaciones.

Almedinilla a 12 de Enero de 1942.
—El Alcald M. Ariza Abril.—Por
su mandado, El Secretario del Ayun-
tamiento, Gregorio Zamora.

EL CARPIO

Núm. 188
El Alcalde de El Carpio; hace saber:

Que el período voluntario del re-
partimiento general de utilidades co-
rrespodiente al ejercicio de 1941,
tendrá lugar en la recaudación de

arbitrios, sita en la planta baja del
Ayuntamiento durante el plazo de
cuarenta días, a contar de la publica-
ción del presente, los que en la fecha
indicada dejaren de hacer sus cuotas
efectivas, quedarán íncursos en el

apremio que determina el vigente
Estatuto de recaudación.

Lo que por medio del presente
hago público, para general conoci-
miento y particularmente a los seño-
res contribuyentes por dicho im-
puesto.

El Carpio a 15 de Enero de 1942.--
Firma ilegible.

J. O. N. S. 100 pesetas para pagos de
alquiler de la oficina del Subsidio al
Ex-combatiente correspondiente a los
meses de Abril a Julio del año actual.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 16 de Octubre de 19-10.—

Paulino F. Baena.
• • •

El extracto que precede fué aproba-
do por la Comisión Gestora en sesión
de 24 de Septiembre pasado.

Luque 4 de Noviembre de 1940.—
El Secretario, Paulino F. Baena.—
V.° B.° El Alcalde, Joaquín Ortiz.

ALMEDINILLA

Núm. 157
Don Manuel Ariza Abril, Alcalde de

esta villa de Almedínilla, hace
saber:
Qne la Comisión municipal Gesto-

ra de mi presidencia en sesión de
nueve del corriente, cumpliendo el
artículo 489 del vigente estatuto mu-
nicipal, con vista de los documentos
cohratorios administrativos, ha for-
mado las relaciones de contribuyen-
tes de la parte real del repartimiento
general para el presente año de 1942
y ha verificado las designaciones de
los vocales natos de la Comisiones
de evaluación, recayendo las desig-
naciones en las siguientes personali-
dades:
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 239

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Primera Instancia número dos de
esta ciudad, hago saber:
Que en este Juzgado se siguen au-

tos juicio declarativo de menor cuan-
tía, hoy en ejecución de sentencia a
instancia del procurador D. Salvador
Barasona Ortíz, en nombre de D. Ro-
drigo Barasona y Fernández de Me-
sa, contra don Antonio Carbonell y
Trillo Figueroa, como Presidente de la
Sociedad Anónima Aguas de Cerro
Muriano, en los cuales y por proveí-
do de esta fecha, se ha mandado
sacar a pública subasta, por primera
vez y por el tipo de su avalúo, que es
el de setenta y seis mil ciento cin-
cuenta pesetas, los bienes pertene-
cientes a expresada Sociedad, que a
la misma fueron embargados, ' si-
guientes':

Pozo, galería de captación y ane-
jos de repetidas aguas; caseta de
bomba; motor, transformador, acce-
sorios e instalación eléctrica; tube-
bería de impulsiones; depósito de
agua; tuberías de distribución; conta-
dores y otros; todo lo cual resulta
con mayor detalle de la declaración
del perito y puede ser examinado en
Secretaría tal detalle.

Para el acto del remate, que se
celebrará en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito calle Góngora sin
número, se ha señalado el día nueve
de Febrero próximo a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se hará por
pujas a la llana, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Segunda Para tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado, una cantidad
igual al diez por ciento del aprecio.

Tercera. Aprobado que sea al re-
mate, deberá el adquirente consignar
el precio del mismo, con la baja del
depósito.

Cuarta. No podrán los licitadores
exigir otros títulos que los resultantes
de los autos, y se les dará posesión
de los bienes que remate, una vez
consignado el precio de este.

Quinta. Como título de propiedad
se le entregará un testimonio •judicial
de la aprobación del remate a su fa-
vor.

Dado en Córdoba a veinte de Ene-
ro de mil novecientos cuarenta y
dos. —Ventura Aria s.—E1 Secretario,
P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 159

Don Ventura Arias Vivanco, Juez de
Instrucción número dos de esta
ciudad.
Por el presente y término de quinto

día, cito y llamo a los parientes de
un individuo deSconocido, como de
65 a 70 arios de edad, que el día 6 del
actual, falleció sin asistencia faculta-
tiva, en una de las cuevas de la finca
villa Azu l , de este término, para que
comparezcan en este Juzgado, sito
calle Góngora sin número, a las doce
horas, para declarar en el sumario
que con tal motivo instruyo con el
número 10 del corriente ario, y ofre-

cerle la causa; apercibido en caso
contrarío, de pararle el perjuicio pro-
cedente.

Dado en Córdoba a 7 de Enero de
1942.—Ventura A rias.—EI Secretario
P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 195

Don Fernando Amián Costi, acciden-
talmente Juez de Primera Instancia
número uno de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber:
Que en dicho Juzgado y por la Se-

cretaría del que refrenda se siguen
autos incidentales de pobreza de que
se hará expresión, en los cuales se
ha dictado la siguiente:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a díez de Noviembre de
1941, el señor don Julio Mifsut Mar-
tínez, Juez de Primera Instancia nú-
mero uno de la misma, habiendo vis-
to estos autos incidentales de pobre-
za, tramitados a instancia de don An-
tonio Toledano Morales, mayor de
edad, casado, y de esta vecindad, que
ha sido dirijido por el Letrado don
Rafael González Barbero, contra los
herederos o sucesores legítimos de
don José María Pineda Gómez, de
ignorado paradero, y el señor Aboga-
do del Estado en representación de
este, y

Fallo: Que debo declarar y decla-
ro pobre en sentido legal, con opción
a los beneficios que la Ley otorga d

los de su clase a don Antonio Tole-
dano Morales, para litigar en juicio
ordinario de menor cuantía, centra
don José María Pineda Gómez, sus
herederos o sucesores legítimos, con
abligación de reintegrar en la forma
que la Ley previene caso de que vi-
niere a mejor fortuna.—Así por esta
mi sentencia, la pronuncio mando y
f irmo.—Juli o Mi fsut.

Publicación.—Leida y publicada
fui la anterior sentencia por el señor
Juez que la dictó estando celebrando
audiencia pública en el día de su
fecha. Córdoba fecha anterior, doy fé.
—J. María Cortázar.

Y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes y de igno-
rado paradero, don José María Pine-
da Gómez, sus herederos o causaha-
bientes legitimos, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expido el presente en Cór-
doba a 15 de Enero de 1942.—Fer-
nándo Amián.—E1 Secretario, José
M .  Cortázar.

CASTRO DEL RIO

Núm. 151

Don José López Priego, Juez de Ins-
trucción interino de Castro del Río
y su partido.
En virtud del presente, ruego a to-

das las autoridades y encargo a los
dependientes de la Policía, judicial,
procedan a la busca y rescate de un
cerdo, cuya reseña abajo se expresa
de la propiedad del vecino de esta vi-
lla José Villegas Castro, que le fue
sustraído en la noche del 31 de Di-
ciembre último de una zahurda exis-
tente en la finca «Cobatilla Alta» de
este término, poniéndolo a mi dispo-
sición, caso de ser habido, juntamen-
te con sus ilegítimos poseedores,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que por tal motivo instruyo
con el número 3 del corriente ario.

Dado en Castro del Río a 9 de

Enero de 1942.—José López.—E1 Se-
cretario interino, Carlos Venega.

Reseña
Una lechona de arroba y media de

peso, blanca, con la oreja izquierda
arrugada y más pequeña que la de-
recha.

Nüm. 152

Don José López Priego, Juez munici-
pal suplente de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción de Castro
del Río y su partido.
En virtud del presente edicto ruego

y encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y rescate de cuatro pa-
vos y seis gallinas estas de diferentes
plumas y aquellos negros de la pro-
piedad de José María Fuentes Baena,
que fueron sustraídos en la noche del
día 31 de Diciembre último de la finca
Cobatillas de este término, poniéndo-
los a mi disposición caso de ser ha-
bidos con sus ilegítimos poseedores
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que por tal motivo instruyo con
el número 4 del corriente año.

Dado en Castro del Río a 9 de
Enero de 1942.—José López.—E1 Se-
cretario interino, Carlos Venega.

Núm. 194

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción interino de

_este partido en providencia de esta
fecha dictada en el sumario número
52 de 1941, seguido por hurto de una
mula de la propiedad de Isidro López
García, en el cortijo Cobatillas de
este término el día tres de Septiembre
de 1934, se cita por medio de la pre-
sente a un individuo llamado Bartola
(a) El Bartola, vecino de Lachar, cu-
yas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignora, para que dentro del
término de diez días comparezca an-
te este Juzgado al objeto de recibirle
declaración en expresada causa aper-
cibiéndole que de no comparecer le
parará el pejuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Castro del Río 15 de Enero de 1942.
—El Secretario interino, Carlos Ve-
nega.

POZOBLANCO

Núm. 165

D. Rafael Caballero García, Letrado
y accidental Juez de Instrucción de
este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un cambio de
rasante y una tangente de la vía, en el
kilómetro 71-408 y 64 400, de la pro-
piedad de la Compañía de los Fe-
rrocarriles de Peñarroya y Puertolla-
no; hecho cometido sobre los días 25
al 26 del pasado mes de Diciembre,
y de ser habido sea puesto a mi dispo-
sición y asimiSrno en la prisión pre-
ventiva de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre si no acredi-
ta su legítima adquisición; pues asi
está acordado en el sumario que ins-
truyo con el número 4 de .1942.

Dado en Pozoblanco a 12 de Enero
de 1942.—Rafael Caballero.—E1 Se-
cretario, Miguel Orellana.

Administración de Jim

Citaciones y emplazamiento,
materia criminal

r.Bajo los apercibimientos pn,04.
tes en derecho, se cita o ens:
por loa Jueces y Tribumaks r

pectivos a las persmas, que ah*
tinuación se expresan pala
comparezcan el dia que se Ies,

fdala o dentro del término que*
Les fija, a contar desde la tit

de la publicación del anuncie
este 7:keriádieo oficial con al>
a los artículos 178 de /u li
Enjuiciamiento Criminal, 3801
Código de Justicia Militar y W,

2a Ley da Enjuiciamiento jni- .
de Marina.

Núm. 175

CAMACHO SANCHEZ Píe( ad
26 arios de edad, natural de Córd
vecina últimamente de Sevilla

Luz n.° 13, habiendo tenido su d
cilio en Córdoba calle Alfonso
número 75, de profesión modista
de Francisco y de Antonia, y qui
encuentra en situación de ptis
atenuada y a disposición del Juzgi
Militar permanente número ( os

esta segunda región militar, co
recerá en él, sito en la planta 1 ag

la plaza España en el plazo de or

ce días a partir de la publicación
presente edicto.

Sevilla 14 de Enero de 1941
Comandante Juez Instructor, A
Pacheco.

Núm. 218

MOLERO NODAL, Alberto;
de Luis y de Isabel, natural de Ma
avecindado en Córdoba, de oficio
bariil, de 35 arios de edad, de e
soltero, estatura 1'575 metros,
castaño, cejas al pelo cjos castas
nariz recta, barba poblada, boa
guiar, color sano y sin serias çart,
lares legionario de la II Bandera;
Compañía del 2.° Tercio de la Le
que en fecha 5 de Agosto de 1.

prestaba sus serviCios en clicha
dad, comparecerá en el plazo ini;
rrogable de 15 días a partir de la;
blicación de la presente requisito'
ante el Capitán de Infantería
Anastasio Cámara Peña, juez InstÍ
tor del Juzgado Militar número
Zaragoza, para responder de losc
gos que le resulten de la causa
ro 1895-38 que se le instruye por'
serción, bajo apercibimiento que,,
no comparecer será declarado ent

beldía. 	 c

Zaragoza a 12 de Enero cíe i94 
d

iiEl Capitán Juez Instructor, A nastlt-i
Cámara.

IMP. PROVINCIAL.—CORD

Núm. 164

RODRIGUEZ ALCAIDE, Segur-. -
(a) «El Carbonero», Natural de
madovar del Río, cuyo último de
cilio conocido fue Aldea de Tras;
rra, procesado por el delito de . lV . .
lión, cuyas demás circunstancias1
ignoran, comparecerá en el terma ( -
quince días ante el Juzgado Mi:
Eventual de la plaza de Córd:
número 2 del que es Juez Ins ru -
el Capitán de Artillería don S -
tián Calderón Matute. 	 .

Córdoba 12 de Enero de 19
Sebastián Calderón.

1
2

E

a

fi

Ministerio de Cultura 2024


